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I MUMCIPALIDAD DE LOTA
AICALDIA

LOTA, 05 de Octubre 2021.-

DECRETO NO 1303..

Vistos:

a) Correo Electrónico de Director de Trmsito (S) de fecha
05.10.2021 en el cual solicita designar mediante Decreto Alcaldicio orden de Subrogancia del Director de Transito y
Transporte hiblico Titular y Segundo Titular;

b) Decreto Alcaldicio No 1967 @ que designa en Calidad de
Dtector de Transito Subrogante al funciona¡io de esta corporación don JUAN CARLOS SUAZO MIÑOZ, Jefatura,

Srado 12' EM&
c) AÍ. 78' de Ia Ley N' 18883, Estatuto Administrarivo para

fu ncionarios Municipales
d) Resolución N" 323 del 23 .05.2013, de Contraloría General de

la Repúblic4 que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloía Gene¡al de la
República que ñja norr:as sobre t¡amitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que
indical

f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloría General de la
Repúblic4 que fija normas sobre exención de trámite de Toma de Raán, de las materias de personal que se indican,

. g) fq N' 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en
D.O. el 26.07.06, que hja texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. lf y las facultades que me
confiere el A¡t. 630 todos de la Ley n' t8.695, Orgímica Constitucional de Municipalidades.

DECRfTO:

1.- En caso de ausencia del Di¡ector de Tránsito y Transporte
Público, asumirá la subrogación del cargo, el funcionario de la misma unidad, don IUAN CARLOS SUAZO NfllÑOZ,

Jefatur4 grado 12' EIr,E, y en ausencia de ambos, ñjase el siguiente order de subrogancia:

LUIS ZAPATA PARRA Jefatura gfado t l" EMR
MARIA MARTA ZAPATA PARRA, Profesional, grado 9" EMR
ZENOVIA SANCHEZ HERNANDEZ, Profesional, grado 7" EMR
MAURICIO LEM CHAMORRO, Profesional, grado 8'EMR

2.- Dejase establecido que el Subrogante asume plenamente las
potestades del cargo subrog¿do, mn todas las obligaciones inhereotes a aquel, es decir, en fo¡oa exclusiva el cargo de
Director de Transito (S), segun jurisprudencia de la Contraloría General de la República.

3,- Derogase todo decreto contrario a la presente disposición.

ANÓTESE, NOTINQUESE, PUBLIQUESE ON PAGINA
DE TRANSPARENCIA, COMUNÍQUE§f, Y EN SU OPORTUN ARCHIVI]SI
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